
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
 

PODER JUDICIAL
Juzgado Tercero de Primera Instancia en 
lo Civil, Mercantil, del Tránsito y Bancario
De la Circunscripción Judicial del Área 

Metropolitana de Caracas
Caracas, diez (10) de junio de dos mil 

veintiuno (2021)
210 y 161

ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2020-000111

EDICTO
SE HACE SABER:

A los herederos desconocidos del de cujus 
Emilio Medina Baptista, quien en vida tuviese 
la cédula de identidad N. V-964.388, y cuyo úl-
timo domicilio fue La Avenida La Salle, Edificio 
Oakland, Piso 5, Apartamento 504,  Parroquia 
El Recreo, Municipio Libertador del Distrito 
Capital, para que comparezcan por ante este 
tribunal dentro de los NOVENTA (90) DIAS 
CONTINUOS siguientes, a la publicación con-
signación y fijación que del presente edicto se 
haga en el expediente, a fin de que se den por 
citados en la presente causa, en cualquiera de 
las horas establecidas en la tablilla del Tribunal, 
comprendidas entre las 8.30 a.m. y 3.30 p.m., de 
no comparecer en dicho lapso, ni por si, ni por 
medio del apoderado judicial alguno, se les des-
ignará defensor judicial, con quien se entenderá 
la citación y demás trámites del proceso.

Todo ello con motivo del juicio que por ACCION 
MERO DECLARATIVA sigue la Ciudadana Patri-
cia Coromoto Figueroa, contra los herederos 
desconocidos del causante Emilio Medina Bap-
tista, en el asunto signado con el No. AP11-
V-FALLAS-2020-000111. El mismo deberá 
ser publicado en los diarios “VEA” y “ULTIMAS 
NOTICIAS”, dos (2) veces por semana durante 
sesenta (60) días, todo de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 231 del Código de 
Procedimiento Civil.

LA JUEZ
Firma

DRA. LISETH DEL CARMEN HIDROBO AMOROSO

Juez Tercero de Primera Instancia en lo 
Civil, Mercantil, Tránsito y Bancario de la 

Circunscripción Judicial del Área Metropolitana 
de Caracas.
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CARTEL DE CITACION   
SE HACE SABER 

 
       Al ciudadano MODESTO MENDEZ ROMAR, de 
nacionalidad venezolana, mayor de edad, Pasaporte 
N° 127478227, titular de la cedula de identidad N° 
6.191.411, que por auto de esta misma fecha, este 
tribunal acordó su citación, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 853 y 224 Código de 
Procedimiento Civil, con la finalidad que proceda a 
comparecer por ante este tribunal a darse por citado 
en la demanda que por Nulidad de Venta siguen en 
su contra los ciudadanos CAROLINA DEL VALLE 
MELENDEZ USECHE y SALOMON ZARUR 
PETRO, para lo cual se le concede un lapso de 
cuarenta (40) días de despacho, siguientes a la 
constancia en autos de la última publicación y 
consignación del presente cartel en el expediente, 
con la advertencia que una vez vencido dicho lapso y 
no habiendo comparecido a darse por citado, se le 
será nombrado un Defensor Judicial, con quien se 
entenderá su citación y demás tramites de la 
solicitud. El presente cartel deberá ser publicado en 
los diarios “VEA” y “CORREO DEL ORINOCO”, 
durante treinta (30) días continuos, una vez por 
semana. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
EN SU NOMBRE 

  
 
  
 

JUZGADO VIGÉSIMO NOVENO DE MUNICIPIO 
ORDINARIO Y EJECUTOR DE MEDIDAS DE LA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL ÁREA 
METROPOLITANA DE CARACAS 

Caracas, 2 de agosto del 2021 
210° y 161° 

Dirección: Av. Urdaneta, de Animas a Plaza España, Edificio Centro 
Financiero Latino C.F.L., Piso 04, Municipio Libertador del Distrito Capital.  

durante treinta (30) días continuos, una vez por
semana.

Dirección: Av. Urdaneta, de Animas a Plaza España, Edificio Centro 
Financiero Latino C.F.L., Piso 04, Municipio Libertador del Distrito Capital.

PODER JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

EN LO CIVIL, MERCANTIL Y TRÁNSITO DE 
LACIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL 

ÁREA METROPOLITANA DE CARACAS.

CARACAS, 03 DE MAYO DE 2021
210° Y 161°

ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2021-000132

EDICTO
SE HACE SABER:

A todas aquellas personas que tenga interés directo 
y manifiesto en el juicio que por PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA, sigue el ciudadano LIDIMO PAZ 
MALDONADO LABRADOR, Venezolano mayor 
de edad y titular de la cédula de identidad N° 
V-9.205.764, contra el ciudadano JOSÉ EFRAÍN 
MALDONADO LABRADOR, Venezolano, mayor 
de edad, y titular de la Cédula de Identidad N° 
V-9.125.969, que este Despacho por auto de esta 
misma fecha ordenó la publicación del presente 
edicto a los fines de que comparezcan ante este 
Despacho, dentro del término de quince (15) días 
continuos, contados a partir de la publicación, 
fijación y consignación que de dicho Edicto se 
haga, dentro de las horas comprendidas para 
despachar, a darse por citados. Dicho edicto 
deberá ser publicado en los diarios “VEA” y 
“CORREO DEL ORINOCO” durante sesenta (60) 
días, dos veces por semana, transcurrido dicho 
lapso sin que comparecieren, se les designará 
defensor Ad Litem, con quien se entenderá la 
citación y demás trámites del juicio. Se advierte 
además que el lapso de comparecencia para 
todas las partes emplazadas comenzará a 
transcurrir una vez citadas todas las personas que 
se crean con derechos sobre el inmueble objeto 
de éste proceso. Todo ello de conformidad con 
lo establecido en el artículo 231 del Código de 
Procedimiento Civil.-

EL JUEZ PROVISORIO,
ABG.NELSON JOSE CARRERO HERA


